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F11llos de' Ja Controloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 1 

Contraloría Especial de Cuentas Locales: 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciséis de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, Las diez de la ma· 
nana. Examinada que fue la cuenta de la 
Tesoreria Municipal. de Muy Muy, Departa· 
mento de Matagalpa, llevada por el seftor 
Manuel Antonio Rios, quien es mayor de 
edad, casado, carpintero y de aquel domici· 
llo, durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta y uno; 

Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre a los 
folios 34 y 35, hubo un movimiento de in
gresos y egresos de Diez Mil Setecientos 
Sesenta y Nueve Córdobas con Noventa y 

1 Cuatro Centavos (10,769.94), incluyendo los 
saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que u·na vez concluida la Glosa Adminis· 

trativa ·de esta cuenta por el Contador don 
Pedro Romero, en virtud del auto que corre 
al follo 30, dió en traslado el presente expe· 
diente al senor jefe de esta Sala, según auto 
que corre al folio 31, de las nueve de la ma· 
nana del veintidós de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro con cinco reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las nueve y quince 
minutos de la maftana del mismo dfa, ano y 
folio, que este expediente ya formado pasa 
ra a la glosa judicial a cargo del suscrito, 
por consiguiente fue puesto el ccúmplese:. 
de ley a continuación de las-- providencias 
precitadas del contador de glosa y jefe del 
despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Septiembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro folio 33, 
el Defensor de Cuentadantes, don j. Manuel 
Arostegul F., pidió se le tuviere por perso· 
nado como apoderado del seftor Manuel An· 
tonio Rios, en el presente juicio, el que sus· 
cribe lo tuvo como tal en providencia de las 
ocho y quince minutos de la maftana de la 
misma fecha de la petición, mandando to· 
mar razón del poder que presentó el Defen
sor de Oficio, como prueba de su legal 
personerfa y a correr los traslados de ley a 
las partes; y _ 

Considerando: · 

Que en escrito presentado a las ocho de 
la maflana del diez de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, folio 36, el 
apoderado, don j. Manuel Arosteguf F., rfe· 
volvió el traslado expresándose así: clos 
treinta y cuatro r.eparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la glosa Ad· 
ministrativa y judicial por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen: 
lado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a auto 
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para dictar sentencia de Ley•. El suscrito 
dio traslado al senor fiscal de Hacienda, 
para los fines consigulentes,J' este al eva 
cuarlo está de acuerdo con lo dicho por el 
senor Defensor como puede verse al pie del 
folio 36; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
" , desvanecidos en la glosa Administrativa y 

judicial, según razonamientos al. margen de 
cada uno de ellos y no teniendo el senor 
Manuel Antonio Rfos, ninguna responsabi 
lidad, en este periodo se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la manana del 
doce de Septiembre de mil novecientos se 
senta y cuatro; y 

Por Tanto: 
Con . tales antecedentes, ofda la opinión 

del senor fiscal Esperffico de Hacienda, 
corridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentarla del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi· 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador, Tramitador )u 
dicial, en nombre de la República de Nica· 
ragua, definitivamente; 

falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de la 
glosa, la cuenta rendida por el senor Manuel 
Antonio Rios, que llevó durante el periodo 
de Enero a junio de mil novecientos sesenta 
y uno, como Tesorero Municipal de Muy 
Muy, Departamento de Matagalpa, ésta se 
aprueba, quedando de consiguiente él y su 
fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos Municipales en lo referente al presen· 
te juicio, Séptimo de su actuación en tal car· 
go. 

Llbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa solici· 
tud en la Secretaria del Tribuual de Cuentas 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Marfa Auxiliadora Pé· 
rez U., Srla. 

Exp. N., 86 
Contraloría Especial de Cuentas Loca· 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., dos de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las nueve y 
treinta minutos de la mañana. Examina
da que fue la cuenta de la Tesorerla Mu· 
nicipal de Ocotal, departamento de Nue· 
va Segovia, llevada por la señora Triny 
Ortez de Paguaga, quien es mayor de edad, 
casada, de oficios de su hogar y de aquel 
domicilio, durante el período comprendi
do del primero de Enero al treinta de Ju
nio de mil novecientos sesenta y dos¡ 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al. folio 11, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos· de Treinta y Nue
ve Mil Ochocientos Veinte Córdobas con 
Ochenta y Nueve Centavos ( ~ 39,820.89), 
incluyendo los términos con que abrió y 
cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta du· 

rante la Glosa administrativa la que fue 
practicada por el contador de esta sala, 
señor Noel Ayestas S. hace constar en 
pliegos de reparos que corre al folio 8, 
que no quedan reparos pendientes, por lo 
cual dictó auto a las nueve de la mañana 
del veintitrés de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, pasando estas 
diligencias al señor Contralor de Cuentas 
Locales para los fines de ley, disponiendo 
esa superioridad, que este expediente ya 
formado con ocho hojas útiles, pase a la 
Glosa Judicial a cargo del suscrito según 
mandato de las nueve y quince minutos 
de la mañana de este mismo dia, año y 
folio, habiéndose puesto el cúmplese de 
ley al reverso de este mismo folio a con
tinuación de las providencias precitadas 
del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho 

de la mañana del veintiocho de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 10, el señor. Defensor de Oficio, don 
J. Manuel Arosteguí F., de conformidad 
con el poder otorgado a su favor, pide se 
le tenga por personado en este juicio de 
cuenta, el suscrito tuvo por personado al 
señor Arosteguí F., en providencia de las 
ocho y quince minutos de la mañana de 
este mismo día, mes y añu, auto que co
rre al pie del folio 10, mandando a la vez 
tomar razón del poder y dar los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito 

presentado a las ocho de la mañana del 
veintinueve de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, folio 12, el apo· 
derado señor J. Manuel Arostegui F., en
tre otras cosas, expresó: " los tres repa
ros y dos observaciones formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la glosa 
Administrativa, por el contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno, por tanto 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad en lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a auto para dictar 
sentencia de Ley". El suscrito dio el tr&4· 
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lado al señor Fiscal de Hacienda, qui~n 
al evacuarlo por escrito que corre al pie 
del mismo folio, está de acuerdo. en que 
se dicte la sentencia. correspondiente; Y 

Considerando: 
Que siendo cierto .lo dic~o po~ las par

tes respecto a las msubs1stenc1a de re
paros, los que fueron formulados por el 
contador, señor Ayestas S., son dE:svane
cidos por él según razones. puestas al m!11'· 
gen de cada uno, en tal virtud se llamo a 
autos en providencia de las ocho de la 
mañana del primero de Octubre del co
rriente año y debidamente hech~ las ~o
tificaciones a las partes este mismo d1a, 
se está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamenta._r}a 
del Tribunal de Cuentas, segunda edic1on 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de M~
zo de 1936 el suscrito Contador, trarm
tador Judi¿ial, en nombre de la Repúbli
ca de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones en el curso de la glosa la cuenta 
que fue llevada por la señora Triny Or
tez de Paguaga, en su carácter de Teso
rera Municipal de Ocotal, departamento 
de Nueva Segovia, durante el periodo c?m
prendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y dos, 
esta es buena y por tanto se aprueba, que
dando de consiguiente junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fon
dos de esa Tesorería, en lo que a este pe
ríodo se refiere, Noveno de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copi!L de ~s~ reso
lución al interesado previa sohc1tud es
crita y para tal fin debe dirigirse al des
pacho de la Secretaria del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifiquese, publique
se en "La Gaceta" Diario Oficial y archi
vese. Testado- Doctor- No- Vale- En
tre Lineas- y Cerró- V ale. 

Gonzalo Yescaa R. 
Tramitador Judicial 

Mafia Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Se Aprueban E!ltatutos de Asociaci6n 
de Industriales de Nicaragua 

No. 578 
El Presidente de la República, 

"" Acuerda: 

elación de Industriales de Nicaragua, que 
llevará en lo sucesivo el nombre rle Cámara 
de Industrias de Nicaragua, y que literal· 
menle dicen: 

cLuis A. Canlarero, Abogado y Notario 
Público de la República de Nicaragua, Cer· 
tifica: Que en el libro de Actas y Acuerdos 
de la Arnriación de Industriales de Nicara· 
gua, ~e encuentra el Acta No. 110 que lile· 
ralmente dice: cEn la ciudad de Managua 
a las ocho de la noche del dfa dieciod~10 de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, 
de conformidad con previa convocatoria 
para celebrar Asamblea General Extraordi, 
naria de esta Asociación, en el local de sus 
Oficinas, se reunieron los siguientes asocia· 
dos: Sres. Emilio Baltodano, por Café So
luble, S. A.; don Mauricio Robelo, por Plás· 
tlcos y Litografía Robelo, S. A.; 'don Carlos 
Mántica, por Empacadora Nacional, S. A.; 
don Humberto Argilello Téfel, por fábrica 
de Bollgrafos, S. A ¡ Arq. Samuel Barreto, 
por Art·Técnica; don LeónldasAbaunza, por 
Katlvo de Nicaragua, S. A.; don Marco A. 
Zeledón, por Marco A. Zeledón & C. Ltda.¡ 
don Salvador Bandes, por Salvador Ban· 
des & Hnos. C. ltda.; don Edrulfo Largaes· 
pada, por Textiles Largaespada & Co. ltda.; 
don Rodolfo Jerez, por f ábrlca de Camisas . 
Venus; don Norman Caldera, por Caldera 
Industrial, S.A.; don Roberto Solórzano, por 
Laboratorio Solka, S. A.; Dr. Jaime Bengoe· 
chea, por Laboratorios Bengoechea¡ don 
Adolfo Calero Orozco, por Cia. Nac. Pro· 
ductora de Cemento; don Pedro Rivas, por 
Comercial farmacéutica, S. A.; don Arman· 
do Llanes, por Armando Llanes Hnoi. & 
Cfa. ltda.¡ don Enrique Llechnslein, por 
Tenerla La francesa; don Roberto Castillo, 
por Industrias Gem·lna, S. A.; don Gustavo 
Lanzas, por Industrias Nacionales Agrfcolas, 
S. A. La mesa Directiva está integrada por 
el Presidente don Emilio Baltodano y los 
directores don Mauricio Robelo, don Carlos 
Mántica, don Humberto Argilello Téfel, Arq. 
Samuel Barreto, don Leónidas Abaunza, don 
Marco A. Zeledón, don Norman Caldera, 
don Rodolfo Jerez y Dr. Roberto Solórzano, 
asistido por el Secretario Ejecutivo Dr. Car· 
los Oabuardi. 1)-EI Presidente abrió la se· 
sión y expuso: 
a).-Que esta Asamblea Extraordinaria, CO· 

mo ha sido expresado en la correspon
diente convocatoria, se reúne con el ob· 
jeto de reformar los Estatutos de con· 
formidad con la resolución de la Asam· 
blea General celebrada en esta ciudad 
el doce de Agosto de mil novecientos 
sesenta; 

b).-Que en la primera convocatoria se fijó 

Primero.-Aprobar en la forma siguiente 
ta Reforma total de los Estatutos de la Aso· 

la fecha de once de Agosto del ano co
rriente, pero que en esa ocasión no 
pudo reunirse el quórum previsto en el 
Arto. 14 de los Estatutos vigentes y que 
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en tal virtud se procedió a una nueva expresados en el artlculo anterior, son fun· 
convocatoria y que al tenor del mencio· ciones de la Cámara: 
nado Arto. 14 de los ~tatutos vigente a).-Servir de intermediaria en las relaciones 
y que en tal virtud se procedió a .una entre el Gobierno y otros organismos 
nueva convocatoria y que al tenor del nacionales o extranjeros y las activida-
mencionado Arto.14, estando present~ el des industriales promoviendo todo lo 
número de directores previsto en el Arto. que considere conveniente para el fo-
30 esta Asamblra puede celebrarse y sus mento y desarrollo de la Industria Na-
resoluciones son válidas con el número cional; 
de asociados presentes; b).~Gestionar la emisión de leyes o dispo-

c).-Que el objeto principal que se persigue siciones favorables al desarrollo indus· 
con la reforma de los Estatutos es por trial Y la modificación o derogación de 
una parte cambiar el nombre de la los- las que sean contrarias; 
titución dándole el de Cámara de lndus- c).-Servir de órgano de consulta para el 
trias de Nicaragua al igual que las otras Estado o los particulares en lo que ata-
que existen en Centro A m~rica, ac.tuall· ne a problemas relacionados con la in-
zar sus disposiciones para que sirva en dustria; 
forma más eficiente al desarrollo lndus· d).-Promover una armónica comprensión 
trial del pafs y obtener la Aprobación entre los factores de la producción, aus-
del Poder Ejecutivo de acuerdo con la • pjciando entre sus asociados la aplica· 

' Ley General sobre la materia de 3 de ción de normas convenientes de Polftl· 
Mayo de 1934; ca Social que redunden en beneficio 

d).-Que el proyecto de Estatutos que se so- nacional; 
mete a esta Asamblea Extraordinaria fue e).-Fomentar el uso de mejores técnicas en 
de previo estudiado .con detenimiento la industria como medio eficaz de lo-
por la Junta Directiva y enviado con an· grar un aumento en la productividad; 
ticlpaclón a cada uno de los asociados f ).-Gestionar el establecimiento de normas 
para su conocimiento y observaciones; mfnimas de calidad para los productos 

e)."-Que los Estatutos en vigor fueron apro· - industriales; 
hados por Asamblea General de trece g).-Prestar amplio apoyo a sus asociados 
de Agosto de mil novecientos cincuenta en las ge@tiones que tengan que hacer 
y siete y aprobados por el Poder Ejecu· ante los poderes públicos siempre que 
tlvo el diez de Septiembre del mismo el Consejo Directivo califique dichas 
ano y que por lo tanto es posible pro· gestiones justas y compatibles con los 
ceder a la reforma de los mismos ya que fines y funciones de la Cámara; 
han transcurrido más de los dos anos h).-f o mentar y mantener el espfritu de inl· 
previsto en el Arto. 66; ciativa privada como sistema eficaz pa-

f ).-Que la aprobación _del proyecto actual ra lograr el desarrollo económico e in-
- es necesario de conformidad con el Ar· dustrial del pals; 

to. 13 de los Estatutos vigentes, la ma 1 ).-Promover ferias, Exposiciones, Con fe· 
yorla de dos tercios de los votos pre· rendas, Seminarios y otros eventos que 
sentes, debiendo además los nuevos Es· tienden a un mejor conocimiento y des-
tatutos ser sometidos a la aprobación del arrollo de la Industria Nacional; 
Poder Ejecutivo en el ramo de Gober· j ).-fomentar en el pals y en el extranjero 
nación. 11).-Leldo el proyecto y sorne· la preferencia por el consumo de pro· 
tido a discusión tanto en lo general duetos nicaragüenses; . 
como artfculo por articulo fue aprobado k).-Oestionar que se dé la debida represen-
por unanimidad en la siguiente forma: tación a la Industria en los entes autó· 
e ESTATUTOS DI! LA CAMARA DE nomos, comisiones especiales u orga· 

INDUSTRIAS DE NICARAOlTA> nización del Gobierno que tengan atin· 
CapUulo 1 . gencia con· la Politica Industrial o eco-

nómica del Estado y nombrar a las per· 
De la Cdmara y-sus Fines V Domicilio: sanas que deben llevar esa reprei;enta· 
Arto. 1.-La Cámara de Industrias de Ni· clón; 

caragua es una institución no lucrativa con' !).-,-Actuar como tribunal de arbitraje en las 
domicilio en la ciudad de Managua Y tiende dificultadrs que se susciten entre sus 
a reunir a los que dentro del pals desart,.o· miembros, entre estos y extranos a ella 
IJ11n actividades industriales Y servicios CO· siempre que tales problemas fueren so· 
nexos con ellas con el objeto de coordinar metidos voluntariamente a la decisión 
y representar sus intereses colectivos, pro· de ta Cámara; 
mover el progreso industrial Y procurar 1 el m)-Publicar periódicos. revistas folletos o 

· desarrollo económico Y social de Nicaragua. boletines sobre temas de interés lndus-
Arto. 2.-Dentro de los fines generales trlal¡ " 
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. 
n).-Procurar mantener una estadfstica con· 

veniente de la producción y editar al 
menos cada dos anos, el catál'lgo direc· 
torio Industrial del pafs; "' 

o).-Apoyar, estimular y cooperar en todo 
esfuerzo que tienda a la capacitación 
de los recursos humanos en la indus
tria. 

Arto. 3.-L'i Cámara podrá afiliarse a A· 
soclaclones o f ederaclones nacionales e in· 
ternaclonales_que tiendan a los mismos fines 
o similares. 

Arto. 4.-Para lograr sus objetivos la Cá· 
mara podrá adquirir bienes inmuebles, acep· 
tar herencias, legados o donaciones de cual· 
quier clase; la administración de cualquier 
empresa o corporación de servicio público 
o beneficio general para la Industria, slem· 
pre que la Asamblea General lo acordare de 
previo. · 

Capflulo 11 
De los socios: 

Arto. 5.--·Podrán ser socios de la Cámara 
las pPrsonas naturales o jurf dicas que des a· 
rrollen actividades industriales o servicios 
conexos con ella. 

a). :- Desempenar los cargos para que fue· 
ren electos por la Asamblea General, el 
Consejo Directivo o las comisiones; 

b).-Concurrir cumplidamente a las reunio
nes de las...Asambleas Generales; 

c).-Pagar cumplidamente las cuotas que 
les corresponden conforme su cate· 
gorfa. 

Arto. 11.-Los asociados tendrán dere
cho de hacer uso de los servicios de la Cá· 
mara y a recibir de ésta el apoyo necesario 
de conformidad con estos Estatutos. 
, Arto. 12-Se pierden los derechos de so· 
cio por los siguientes motivos: 
a).-f alta de pago de tres cuotas~ consecu· 

ti vas; 
b).- Ejercicio de negocios llfcitos; 
c).-Prácticas industriales o comerciales in· 

morales o llfcltas; 
d).-f alta de cumplimiento del fallo dictado 

por un tribunal de arbitraje; 
e).- Desecato o rebeldfa contra los Esta tu· 

tos, disposiciones y resoluciones de la 
Asamblea General o del Consejo DI· 
recllvo; 

Arto. 6.-Los socios podrán ser Activos u· f ). 
Honorarios; ·• 

Por el cese permanente de sus activlda· 
des Industriales en el pafs. En todos 

a).-Serán Socios Activos: los que hablen· 
do concurrido a firmar el acta de funda· 
clón o habiendo sido aceptados poste· 
riormente por e1 Consejo Directivo hu· 
hieren llenado los requisitos previstos 
en estos Estatutos; 

b).-Serán Socios Honorarios, aquellos a 
quienes la Cámara por resolución la A· 
samblea General, distinga con ese titulo 
honroso, en atención a los servicios 
que hayan prestado a la institución o a 
la industria del pars. 

Arto. 7.- Para ser Socio Activo de la Cá· 
mara de Industrias de Nicaragua se requiere: 
a).-Estar dedicado en el pafs a activida4es 

industriales- o servicios conexos con 
ellos, conforme a la Ley; 

b).-Estar en pleno ejercicio de los derechos 
civiles si fuere persona natural; 

c). -En el caso de Sociedades, estar cons· 
tiluldas conforme a la Ley; 

d).-Ser de reconocida solvencia moral. 
Arto. 8.-Para ingresar como socio acti· 

vo, el interesado deberá presentar solicitud 
al Consejo Directivo y suministrar los datos 
que la Secretarla le indique. El Consejo 
Directivo conocerá la solicitud y la resolverá 
por mayorfa en votación secreta. 

Arto. 9.-Para fijar sus contribuciones a 
la Cámara, los socios serán clasificados en 
categorfas en atención a la importancia de 
sus respectivas industrias. 

Arto. 10.-Son deberes de los Socios: · 

los casos anteriores la decisión será to· 
mada por el Consejo Directivo después 
de haber ofdo al interesado. 

Arto. 13.-Todo industrial que por cual· 
quier motivo no estuviese asociado a la Cá· 
mara, po"drá Inscribirse mediante el pago de 
la cuota establecida por los Aranceles para 
tal :inscripción. La inscripción le da derecho 
a los servicios previstos en el Arto. 11. 

Capftulo 111 e'~'"' 
De las Asambleas: 

Arto. 14.-EI órgano supremo de la Cá· 
mara en la Asamblea General formada por 
los socios activos y en ella radica la función 
legislativa y la dirección suprema de la 
Cámara. 

Arto. 15.-Las Asambleas Generales po· 
drán ser Ordinarias, Extraordinarias o de 
Urgencia. ' 

Arto. 16.-Las Asambleas Generales Or· 
dinarias se efectuarán una vez al ano, en Ja 
segunda quincena del mes de Enero, en el 
lugar y hora previstos por el Consejo DI· 
rectivo en la convocatoria. 

Arto. 17.;-Las Asambleas Extraordinarias 
o las de Urgencia serán convocadas cuando 
algún asunto lo requiera a juicio del Conse· 
jo Directivo o a solicitud escrita dirigida y fir. 
mada al menos por diez socios Activos y 
expresando los asuntos para que debe con· 
vocarse. El carácter de Urgencia será call· 
f icado dentro de tres d(as por el Consejo 
Directivo, en Sesión Extraordinaria si den· 

I 
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tro de dicho término hubiere reunión Ordi· 
naria del Consejo. En caso que el Consejo 
no la considere de Urgentla-deQi!rá en toda 
forma convocar una Asamblea Extraordi· 
narla. 

Arto. 18.-Las convocatorias para Asam· 
blea General Ordinaria o Extraordinaria se 
harán por medio de avisos publicados por 
dos veces en dos de los más Importantes 

- diarios de la ciudad, el primero de los cuales 
al menos con ocho dlas de anticipación y 
también por esquelas dirigidas a cada uno 
de los asociados. En caso de Asambleas de 
Urgencia bastará la mitad ·del término para 
la citación. En las convocatorias para Asam 
bleas Extraordinarias o de Urgencia deberá 
especificarse claramente los asuntos que se· 
rán objeto de ellas. 

Arto. 19.-Las Asambleas Generales, Or· 
dinarlas o Extraordinarias se celebrarán en 
la fecha, lugar y hora Indicados con tal que 
se reuna el quórum necesario previsto en el 
Arto. 33 para reuniones del Consejo Dlrec· 
tlvo y diez asociados más que no sean 
miembros de dicho Consejo. SI en la prl· 
mera convocatoria no se reuniere ese quó· 
rum se hará una segunda convocatoria siem· 
pre por los diarios y por esquelas con cua· 
tro dfas de anticipación y en tal caso la 
Asamblea tendrá lugar con el ntlmero de 
Socios Activos que concurrieren. En los 
ca:;os de Asambleas de Urgencia la reunión 
se efectuará con una sola citación y con los 
socios activos que concurrieren. 

Arto. 20.-En las Asambleas Ordinarias 
el orden de las deliberaciones será el si· 
guiente: 
to.)-Lectura y discusión del informe del 

Consejo Directivo incluyendo estado 
de Tesorerfa; 

20.)--Lectura y discusión del acta anterior; 
3o.)-Elección de Directores que integrarán 

el Consejo Directivo; 
4o.)-Proposiclón y discusión de todos aque· 

llos asuntos que el Consejo Directivo 
crea conveniente someter a la Asam· 
blea y de las mociones que fueren pre· 
sentados por los asociados. 

Arto. 21.-En las Asamble~ Extraordlna 
rlas y en las de Urgencia sólo podrán tra
tarse los puntos que estuvieren incluidos en 

,,,. la convocatoria. 
' 

Arto. 22.-Las resoluciones en Asambleas 
Ordinarias, Extraordinarias, o de Urgencia 
serán adoptadas por mayorfa absoluta de 
votos, es decir, la mitad más uno de los aso· 
ciados presentes, salvo que se tratare de la 
reforma de los presentes Estatutos, pues en 
tal caso será necesario una mayorfa de dos 
tercios dt los votos presentes. En los casos 
de empate el Presidente tendrá doble voto. 

Arto. 23.-Las Asambleas Generales serán 
presididas por el Consejo Directivo; cada 
socio activo en pleno ejercicio de sus dere· 
chos tendrán derecho a un voto. En todo 
caso 'ninguna persona podrá representar a 
más de una firma ni tener por consiguiente 
más de un voto. 

Arto. 24.-Cuando los miembros del Con· 
sejo directivo no concurrieren a presidir la 
Asamblea anual Ordinaria, los socios pre· 
sentes procederán a elegir un directorio pro· 
visiona! que ptesidirá la reunión y se seguirá 
a continuación lo establecido en el Arto. 
21. 

Arto. 25.-Si es una Asamblea General 
Ordinaria o Extraordinaria reunida en virtud 
de la primera convocatoria, al abrirse la se· 
sión hubiere el quórum necesario y poste· 
riormente se retirara alguno o algunos de 
los socios presentes, la Asamblea continuará 
con los que hubieren quedado y sus resolu
ciones serán válidas con la mayorfa de los 
votos presentes. 

Arto. 26.-En las Asambleas Generales 
Ordinarias no será tramitado ningún asunto 
que hubiere sido resuelto previamente por 
una Asamblea Extraordinaria o de Urgencia, 
a menos que hubieren transcurrido doce 
meses desde la fecha de dicha Asamblea 
Extraordinaria, salvo que desde en la primera 
citación para la Asamblea Ordinaria, espe· 
cfficamente se indique que se tratará el asun
to mencionado. 

Arto. 27.-La Asamblea General está pro· 
hiblda de otorgar votos de confianza al Con· 
sejo Olrectivn. 

Capítulo IV 
Del Consejo Directivo: 

Arto. 28.-El Consejo Directivo estará 
compuesto por doce miembros que debe
rán ser socios activos de la Cámara. 

Arto. 29.-Los miembros del Consejo 
Directivo serán electos por la Asamblea , 
General Ordinaria durarán dos años en el 
ejercido de sus funciones y serán reno
vados por mitades cada año, reponiéndose 
por tanto en cada Asamblea General Ordi
naria a los que ya hubieren cumplido su 
período. La Asamblea General nombrará 
también una terna de socios dentro de los 
cuales el Consejo Directivo designará a los 
que deben llenar las vacantes que se pro
duzcan en su seno de conformidad con el 
Arto. 35. 

Arto. 30.-Una vez electos los miembros 
del Consejo Directivo por la Asamblea Es
tos procederán a continuación a celebrar la 
primera reunión y nombrarán de su seno 
un Presidente, un Vice-Presidente, un Se
cretario, un Vice-Secretario, un Tesorero, 
un Vice-Tesorero, teniendo los otros el ca
rácter de vocales con la categoría que co
rresponda al orden de su elección. 
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Arto. 31.-El Consejo Directivo es el! no lograr la mayoría el Voto del Presiden
órgano representativo de la Cámara y a él te o del que haga sus veces será doble. 
corresponden las funciones ejecutivas Y ad- Arto. 34.-Si la Sesión no pudiera efec-
ministrativas superiores Y en especiaJ't tuarse por falta de quórum se hará una 
a) Programar dentro de los fines gene- nueva citación y la sesión se celebrará y 

rales previstos en estos Estatutos, la sus resoluciones serán válidas cualquiera 
política y los servicios de la Cámara que sea el número de asistentes. 
en cada ejercicio; Arto. 35.~Es obligación de los Directo--

b) Cumplir Y hacer cumplir los presen- res asistir a las Sesiones del Consejo Di
tes Estatutos, las decisiones de Asam- rectivo y en caso de no poder hacerlo pre· 
blea General Y sus propias resolucio- sentar excusa necesaria, faltare a seis se
nes; siones consecutivas el Consejo Directivo 

e) Interpretar los presentes Estatutos y podrá darle por separado de su cargo y pro
resolver, dentro del espíritu general cederá a designar provisionalmente, para 
de la Cámara, todo asunto que no es- llenar la vacante, a cualquiera de los com
tuviere previsto en ellos, dando cuen- ponentes de la terna prevista en el Arto._ 
ta a la Asamblea General en su pri- 29 hasta la reunión de la siguiente Asam
mera Sesión Ordinaria; · blea General, a la cual se informará de los 

d) Citar y presidir las Asambleas Gene- hechos para que prevea lo conveniente. Di
rales Ordinarias, Extraordinarias y de che separación podrá tener lugar solamente 
Urgencia; después de una investigación hecha por el 

) Celebrar sesiones al menos dos veces Consejo Directivo para comprobar que el 
e Director de que se trata no se halla váli-

al mes; damente ausente por enfermedad o por es-
f) Conocer las solicitudes o quejas de los tar fuera del país. 

socios dándoles el curso conveniente; 
g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Acordar el manejo e inversión de los 
fondos de la Cámara en la forma que 
mejor convenga a los intereses de la 
misma; · 
Nombrar el Secretario Ejecutivo; 

Decidir las solicitudes de las firmas 
que desean asociarse y conocer las de 
las que desean inscribirse; 
Presentar a las Asambleas Generales 
Ordinarias el informe de sus labores 
y el Estado de Tesorería; 

Acordar el Reglamento Interior y to
mar todas las disposiciones para la 
buena marcha y consecución de los 
fines de ni. Cámara; 
Designar a las personas que deben re
presentar a la Cámara en los entes 
autónomos, organismos del Gobierno, 
Comisiones o delegaciones especiales 
o cualquier otro caso similar, salvo 
cuando le ley prevea alguna forma es
pecial de designarlo: 

Arto. 32.-El Consejo Directivo deberá 
reunirse en sesiones ordinarias al menos 
dos veces por mes y en reuniones extraordi
narias cuando asi lo acordare el Presiden
te o por convocatoria de tres de sus miem
bros. La.°' convocatorias se harán con vein
ticuatro horas de anticipación al menos. 

Arto. 33.-El Consejo Directivo celebra
rá válidamente Sesiones con la presencia 
de la mitad más uno de sus miembros. Sus 
resoluciones serán válidas con el voto de 
la mayorla de los presentes y en el caso de 

Arto. 36.-Las designaciones para miem
bro del Consejo Directivo serán personales 
y no de empresa, es decir que el nombra
miento recae sobre persona determinada y 
la capacidad de ser elegido deriva de sus 
nexos· con la Empresa asociada; por lo 
tanto sólo podrán ser miembros del Conse
jo los propietarios, representantes directo
res o ejecutivos de las empresas, que estu
vieren acreditados como tales en los regis
tros de la Cámara. 

Arto. 37.-Ningún Director puede arro
garse f ecultades, atribuciones o poderes en 
nombre de la Cámara sino en ejercicio de 
cargos titulares de conformidad con los 
artículos que acerca de ello establecen es
tos Estatutos. Todos los Directores tie
nen igual categoría y solamente habrá di
ferencia en sus respectivas calidades re
presentativas de conformidad con los car
gos para que han sido designados. 

Arto. 38.-En caso de que la mitad más 
uno de los Directores abandonaren su car
go o fueren declarados cesantes en sus fun
ciones de conformidad con estos Estatutos, 
los restantes deberán convocar inmediata
mente una Asamblea General Extraordina
ria para reponer los cargos vacantes por 
el resto del período. 

Arto. 39.-El Director que sin motivo 
justificado abandonare el cargo, queda
rá de hecho incapacitado para ser electo 
nuevamente, por un período de dos años. 

Arto. 40.-Si un Director perdiere la ca
pacidad necesaria para ser elegido, pre
visto en el Arto. 36, perderá también su 
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posición, llenandose la vacante por un b) 
miembro nombrado por el Consejo Direc
tivo en la forma prevista en e1-,Arto. 35. c) 

Presentar mensualmente un Balance 
de Saldos; 
Presentar al Consejo Directivo cada 
seis meses un Balance Demostrativo 
de Activo y Pasivo de la Cámara y al 
final de cada ejercicio-presentar a la 
Asamblea General un Estado Financie
ro de la Cámara; 

Capítulo V 
Del P1·esidente: 

Arto. 41.-Son funciones del Pr~sidente: 
a) Representar a la Cámara en todos sus 

actos públicós' y ser además el repre
sentante legal, judicial y extrajudi· 
cial de la Cámar~, con funciones de 
apbderado general; 

b) Autorizar la convocatoria y presidir 
las Asambleas Generales y las del Con-

d) Pagar los gastos del presupuesto y 
todo gasto extraordinario autorizado 
por el Consejo Directivo, siempre me
diante coll\I)robantes emitidos por el • 
Secretario Ejecutivo y aprobados por 
el Presidente; 

sejo Directivo; e) 
c) Autorizar con el Tesorero, y el Secre

tario Ejecutivo los pagos que deba 
hacer la Cámara; 

A falta del Tesorero hará sus veces el 
Vice-Tesorero, en su defecto el primer 
vocal, pero estando éste impo¡¡ibilita
do cualquiera de los otros vocales, en 
el orden ·de elécción, siempre que de 
previo no estuvieren llenando otra va
cante. 

d) Velar por la buena marcha de la Cá
mara y especialmente por la consecu

-ción de. los fines previstos en estos 
Estatutos. 

Arto. A2.-A falta del Presidente hará 
sus veces el Vice-Presidente y en su de
fecto, el primer vocal, pero estando. este 
último imposibilitado, cualquiera de los 
otros voc.ales en el orden de su elección. 

Capítulo VI , 

Del Secretario: 
Arto. 43.-Son funciones del Secretario: 

a) - Autorizar con el Presidente las Actas 
de Asa.mblea General y de las Sesio
nes del. Consejo Directivo y certificar 

b) 

c) 

d) 

e) 

· cuando fuere del caso los acuerdos que 
en ella se tomen; 
Llevar el cómputó de la.S votaciones 
en la Asamblea General y el Con8ejo 
Directivo; . 
Vigilar la búena marcha administra
tiva de la Cámara; 
Desempeñar los cargos que de acuer
do con su caráoter le sean encomenda-
dos por la Asamblea Generar o por el 
Consejo Directivo; · . 
A falta del Secretario, hará sus veces 
el Vice-Secretario y en su defecto el 
primer vocal, pero estando éste impo
sibilitado o llenando otra vacante; cual. 
de los otros vocales en el erden de su 
elección. 

Capítulo VII 
Del Tesorero: 

Arto. 44.-'-El ·Tesorero tiene a su cargo 
los fondos de la Cámara. Sus obligaciones 
son: 
a) Firmar y hacer que se cobren los re

cibos por las cuotas de los asociados 
y de Jos inscritos, y cuidar que los 
fondos S{'fin depositados en cu<'nta. ban
caria; 

Capítulo VIII , 
Del Secretario Ejecutivo: 

Arto. 45.-El Secretario Ejecutivo será 
un funcionario permanente nombrado por 
el Consejo Directivo por período · indefi
nido. Tendrá bajo su responsabilidad las 
labores administrativas y las relaciones 
públicas de la Cámara. Sus funciones son: 
a) Representar a la Cámara en todos 

aquellos actos administrativos no es
'pecificamente asignados al Consejo 
Directivo o a cualquiera de sus mierrt- ·· 

. bros; 
b) Mántener las relaciones· con otras Cá

maras similares,. con los poderes Pú
blicos,. con los asociados y con terce
ras personas; . 

c) Coordinar las labores de la Cámara 
haciendo los estudios. y prnyectos 
que le fueren encomendados o que 
estime convenientes, presentándolos a 
la aprobación del Consejo Directivo; 

d) Velar por la buena marcha adminis
trativa de la Cámara de acuerdo con 
lo política general fijáda por el Co11-
sejo Directivo; _ 

e) Firmar junto con el Presidente y Se
cretário las actas de Asamblea Gene-

• ral y Consejo Directivo y con el Pre
sidente y Tesorero las autorizaciones 
dé pago; · 

f) Concurrir con voz pero sin voto, a las 
sesiones de Asamblea General y del 
Consejo Directivo presentando infor
mes sobre las labores de la Cámara 
y las sugerencias que estime conve· 
niente para la obtención de los fines 
señalados par estos Estatutos; 

g) Promover en términos generales ·todo 
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l~ conducente al desenvolvimiento y 
progreso de la Institución; 

h) Nombrar al personal admin¡strativo 
de acuerdo con las previsiones presu
puestarias y cesar a los empleados 
cuando fuere del caso, dando siempre 
cuenta al Consejo Directivo; 

i) Informar al Consejo Directivo de to
das- las actuaciones que hubiere lle
vado a cabO. 

Arto. 46.-El nombramiento del Secre
tario Ejecutivo podrá recaer en una per
sona que no sea socio de la Cámara. Son 
calidades esenciales para desempeñar el 
cargo tener conocimiento y experiencia de 
los asuntos económicos e industriales del 
país y consagrar un tiempo determinado 
íntegramente al servicio de la Cámara. El 
Consejo Directivo fijará el sueldo de este 
funcionario. ·-: 

Capitulo IX -

De las Comisiones Permanentes y 
Comités Profesionales de Industria: 

Arto. 47.-Para mejor funcionamiento 
de· 1a Cámara el Consejo Directivo nom
brará comisiones permanentes, renovables 
cada año, las cuales estarán encargadas 
de los estudios de determinados proble
mas generales con el objeto de asesorar al 
Consejo Directivo. El Consejo Directivo fi.: 
jará cada año las Comisiones que. sean' con
venientes designar. Cada comisión estará 
compuesta por lo menos de ttes ·miembros 
de los cuales, uno al menos será miembro 

asistir a todas las reuniones del Consejo 
Directivo en que se vayan a tratar asuntos 
que afecten a la rama Industrial que re
presentan· y en dichas reuniones tendrán 
voz pero no voto. 

Capítulo X 
Del Tesoro: 

Arto. 51.-El Tesoro de la -Cámara lo 
forman los bienes muebles o inmuebles 
que adquiera y los fondos acumulados o 
por cobrar; tal Tesoro podrá aumentar por 
donaciónes o por contribuciones extraor
dinarias acordadas· por la Asamblea Ge-
neral. ·1 

Capítulo XI 
Del Juicio Arbitral: 

Arto. 52.-1..e Cámara por medio de su· 
Consejo Directivo o de ·Delegados .<Iesigna
dos al efecto podrá actuar -como tribunal 
de1 Ar1'itraje, siempre que los ·interesados, 
asociados o n<>, quieran resolver por este 
medio- sus diferencias. 

Arto. 53.-Los interesados deberán roa-· 
nif estar su deseo por escrito al Consej0o 
Directivo y su disposición de·suscribir, me
diante escritura pública, el compromiso 
formal de· arbitraje., 

Arlo:· 54.-En defecto· de· acuerdo entre 
las partes; el 'Consejo Directivo nombrará · 
los árbitros proponiéndoles de previo a los· 
interesados pero si dos proposiciones con
secutivas fueren rechazadas, el Consejo Di
rectivo podrá rehusar seguir· c0nociendo 
del asunto,. 

del Consejo Directivo. Arto~ 55.Z-LOs jtiicios Arbitrales se· ce-
Arfo. _48.-El Consejo Directivo podrá ñiiá'ft a Ias·disposiciortes legales que rigen· 

autorizar de ·oficio o PQr solicitud la· crea- sobre esta materia y las· pattés d~beráh '"'
ción de Comités Profésionales de Indus- depositar· préViámente' los hortorarios que ' · 
trias que estarán intégrados por los aso- correspondan al 1 Tribunal Arbiti'á.dor. 
ciados y otros industriales que inscritos · Capitulo ·XII 
de conformidad con el Arto. 13 estuvieron Di8posiéiones Ge_nerales: 
dedicados a una· misma rama Industrial · 
o servicio conexo. Autorizada la consti- Arto. 56.-:-:-El Consejo Directivo nom- . 
tución de dichos. Comités, el Secretario brará uno o más abogados consultores nin
Ejecutivo de la Cámara fungirá siempre guno de los cuales podrá ser asociado y 
como miembro exoficio de ellos. a los que someterá los asuntos cuya natu

raleZa lo justifíque. El Consejo Directi-
Arto. 49.-Los Comités Profesionales de vo acordará la remuneración que debe pa

Industrias funcionarán con entera autono- gárseles;· · 
mía y tendrán el carácter de asesores del Arto: 57:-El Con$ejo Directivo resol
Consejo Directivo en todo lo que se refiere verá de acuerdo con los fines Generales 
a la rama industrial que representan, para de Iá institución· los probiémas qmf se 
lo cual comunicarán sus resoluciones al su'sciten sobre Ja· interpretación de los pre
Consejo Directivo a fin de que éste las re- sentes Estatutos, dando cuenta a· la A
suelva y les dé el curso que estimare con- samblea' General en su próxima reunión 
veniente. ordínaria ·y ésta podrá ratificar- o dC'rogar 

Arto. 50.-Los oomités Profesionales dicha resolución. · 
designarán a su Presidente u otro miem- . Arto. 58.-Los presentes ~statutos po-/ 
bro de su mesa Directiva como su repre- drán ser· reformados tota1 ·o parcialmenw· 
sentante ante el Consejo Directivo de la por acuerdo de una' Asamblea General Ex• 
Cámara Dichos representantes podrán traordinaria,.citada especialmertte al efecto 
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y de acuerdo con lo establecido en los Ar
tículos 19 y 23. 

Arto. 59.-Lá Cámara podrá disolverse 
cuando sus miembros sean menor"de diez. 
Si se acordare su disolución, el activo que 
se realizare será entregado a la Institución 
no lucrativa que indicare la Asamblea que 
acuerde la disolución. 

Capítulo XIII 
· Disposiciones Transitorias 

Arto. 60.-La Cámara de Industrias de 
Nicaragua es sucesora legal de la Asocia
ción de Industriales de Nicaragua y en 
tal virtud asume l:!l Activo y Pasivo y cual
quiera otra obligación y derecho de la mis-

· ma. 

de los Estatutos en fonna provisional o 
definitiva cuando a su juicio lo estime con
veniente o por quejas de los dos tercios 
de los Asociados debidamente fundamen
tadas. 

La aprobación de estos Estatutos se ha
ce de conformidad con el Arto. 111 de la 
Ley General sobre Cámaras de Comercio 
del 3 de Mayo de 1934. 

Comuníquese- Casa Presidencial. Ma
nagua, D.N., 1 de Diciembre de 1964. RE
NE SCHICK. El Ministro de la Gober
nación, Lorenoo Guerrero. 

Relaciones Exteriar11 

Arto. 61.-Los socios actuales de la A- N6mhrase Agregado de la Embajada 
sociación de Industriales de Nicaragua de Nicaragua en España 
pasan por este mismo hecho a ser de ple- cNo. 134 
no derecho socios de la Cámara de Indus- El Presidente de la República, 
trlas de Nicaragua y sus derechos y obli- Acuerda: 
gaciones se regirán por los presentes Es- Prlmero:-Dejar sin efecto el Acuerdo Eje· 
tatutos. cutlvo número cien, de fecha ocho de Sep· 

Arto. 62.-Los presentes Estatutos em- •lembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
pezarán a regir desde la fecha de su apro- por el cu11l se nombró al seftor don Camilo 
bación por el Poder Ejecutivo y desde la Castellón, AJ?regado a la Embajada de Ni· 
misma fecha se entenderá fenecida la exis- caragua en Espafta. 
tencia de la Asociación de Industriales de Sef?"undo.-El presente Acuerdo surte sus 
Nicaragua y derogados sus Estatutos. efectos a partir de esta misma ferha. 

Managua, D. N:i dieciocho de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-G. Lan
zas P.- J. Bengoechea D.- Norman Cal
dera.- M. A. /Zeledón.- M. Robelo.- H. 
Argiiello T.- L. Abaunza P.- Salvador 
Bandes.- A. Llanes.- C. Mántica A.
R. Castillo.- Adolfo Calero Orozco.- S. 
B. A.- M. Robelo.- E. Baltodano P.
Ed. Largaespada.- IDick- P. E. Rivas.
Roberto Solórzano, Secretario. 

"Es conforme con su original y a soli
citud del Dr .. Roberto Sol6rzano, Secre
tario de~ fa .Asociación de Industriales de 
Nicar~a.. libro esta Certificación en Ma
nagua, á'aos· de Octubre de mil novecien
tos sesenta ~~cuatro.- Corregido- 3 de 
Mayo-;- ,V~le . ....-'- Luis A. Cantarero, Abo
gado y Notario Público". 

Segundo.-Cualquier reforma a los pre
sentes Estatutos, deberá someterse a la 
aprobaci6n del Ejecutivo, el cual en cual
quier momento si juzgare que esta Asocia
ción no se ajusta a las leyes y a sus pro
pios reglamentos, podrá revocar la aproba
ción dada y proceder a su disolución sin que 
en ningún caso, fas decisiones del Ejecuti
vo a este respecto, puedan ser objeto de re
clamo o indemnización alguna.·· 

En todo caso el Ministerio de Goberna
ci6n se. reserva el derecho y queda por 
consiguiente facultado para la suspensión 

Comunfquese.- Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de No· 
viembre de mil novecientos sesent11 y cuatro. 
-RENE SCHICK. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urhina>. 

Caricelaci6n de Acuerdos en 
Relaciones Exteriores 

No. 132 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Pri.mero: Dejar sin efecto el Acuerdo Eje· 

cufivo número cincuenta y cinco, de fecha 
diez de junio de mil novecientos sesenta, 
oor el que se nombró al seftor don Luis 
Culos Harss Arllíiello, Agregado Cultural 
11 la Embajada de Nicaragua en Francia. 

Segundo: El presente-Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Orltga Urhina. · 

No. 135 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Prhnero: Dejar sin efecto el Acuerdo E· 

jecutivo número ciento siete, de fecha nueve 

.. 
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de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el que se '1ombr6 a la seftora 
Carmen Cantarero de Oau, Agrrgado Civil 
d~ la Emb11jada de Nicaragua en f rlncia. 

Segundo: El prumle Acuerdo suite sus 
efectos a parlir de esta misma fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
RENE SCHICK. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Al 
fonso Ortega Urbina. 

Minl1t1rlo d1 Eoanamla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 10323-8/U N9 954576-CS 27.10 

Comp1ilf1 Leonn1 de Producto• Lácteo1, S.A., 
de la Ciudad de León, República de Nicaragua, por 
medio cu apoderado M1nuel Cordero Sanhucu, 
Abogado y de ute domicilio, solicita el registro de 
lamarca de fábrica y Comercio que constate en el 

nombre •Chica Ric .. , escrita en forma de un óvalo 
vertical de tru r1y11 llvi1n11 en 11 pute circundan
te con 111 p1labr11 •Chica Ric.. en do1 parte11 

•Chica• arriba y •Rica•, 1b1jo, en letru tipo m1-
yú1cul11 romanu, compacta ne¡rllla: • 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tlngulr: Toda clue de bebld11 
o producto1 lácteo1, Clue 49, (Alimento• y 1u1 In· 
gredlentea), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlc1r1gu1. Managua, D. 

N., nueve de Noviembre de mil noveclento1 1uenta 
J cuatro.-Jullán Bend1fta S., Coml1lon1do de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 10466-8/U N9 04706-CS 17.20 
Colgate·P•lmollve Company, de 101 f1t1do1 Uni

do• de Amérlc1 1 por medio de apoderado, Dr Ale
j1ndro Carrión Montoya, Abogado y de nte domi
cilio, 1ollclta el reR!ltro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1!1te en la denominación: 

GARD 
1011 y 1in dl1tlntlvo1 npecl1les, marca que ae em· 
pica conforme con el modelo pre1rnt1do, para dl1-
tlngulr: J1bone1 de tocador, 1lmohadlll11 para llm· 

~ plor el '""'• '"m" de olellor, ,.,.,. P"' "'""" 

se 1tro1ol, jabonu de afeitar, ddergentu, f1b6n en 
pann, par• lavar, jabón en e1cemu, para lnar, llm· 
pladorea, (polvo1 para eetregar), Jab6n rn cuentu, 
j1bonc:1 gr1nulado1, y jrbonn lfquldo1, cl11e 6, 
(Jabonea y Detergente1).-Co1méllco1, preparacio
ne1 para hermo~ear y embellecer el cutis, uencl11, 
a¡zu11 de colcnla y otr11 1guaa aromáttc11, polvo1 
de talco, polvos para la cara, crrma para la" cara, 
crem11 ptra 111 manoa, crema l!qulda para 111 ma
nos, coloretn o srrcboler, hiplz para lablot, crem11 
llquld11 para la cara, arreboles en puta, tónico• 
pua el e&bello, pom1d11 para el cabello, brlllant1-
n11, champoo, preparaciones lfquid11, en polvo, 
puta o cualquiera otra forma para lavar el cabello, 
e.maltea para las uft11, dewodorantea, 11les aromátl • 
cu para el cabello, aceit'!I o crcm11 para proteger 
la piel ~ntra el 101, pasta denlffrlcas, polvo• den• 
tlfrlcc1, dentrfric'l1 llquldoa y deaodorante1 para el 
ho¡ar, clase 7, (Co1mético1, Perfumes y Preparaclo
ne. para el Toc1dor). - Disolventes para el esmalte 
de 111 uft11, e ln1ectlcld11, clase 8, (Producto• Quf· 
mico• lndu1trlale1).-A1trlngentes en general, cla1e 
9, (Productos Medlcln1le1 y farmacéutlco1).-Apa
r1to1 eléctrlco1 para manlcure, cl11e 24, (Aparato•, 
Máqulnu y Acce1orlo1 fléctrlco1) -Navaju de 
afeitar, aav1j11 de afeitar de 1rgurldad, hoju para 
nanjH de afeitar de seguridad, cine 26, (Cuchllle
rfa, Máquin11 o Apar1to1, Herramlentu y 1u1 par· 
te1).-Cepl1101 de diente•, cl11e 32, (f1cob11, Cepl-
1101 y Sacudldoru o Plumeros), todo del Decreto 
No. 10 de 7 de Enerctde 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Mlni1terlo de fconomfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. M1n1gu1, D. N., cinco de Noviembre 
de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán Benda
fta S., Coml1lon1do de Patentes de Nlcar1gu1. 

3 2 

N9 10456-8/U N9 4146-f 17.20. 
Laboratorio Nlcar1güen1e Qufmlco Industrial So· 

cledad Anónima, de la República de Nlcara2u1, por 
medio de apoderado Dr. Robuto Argüello Hurtado, 
abogado y de este domicilio, 1ollclta el registro de 
11 marca de fábrica y comercio que con1l1te en el 
nombre c8rl1lu: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentada, para dlatlngqlr: Co1méllco11 perfumea 1 

·.:..: 
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prepan clonn para el tocador, Claae 7, del Decreto 
No._10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae op.01lclonc11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaraeua. Ma¡¡agua, D. 

N., velntlnufve de Octubre de mil noveclentos 1e-
1enta y cuatro. - Julio Ricardo Aguilar, Ene.argado 
de la Oficina de Patentes de Nicaragua. 

3 2 . 

Np 10463-8/U Np 04707-4: 34.70 
Colg1te- P1lmolive Company, de ta ciudad de 

Nueva Vo1k, E1tado1 Unido• de América, por.me
dio de apoderado Dr. Alejandro Carrlón, abogado y 
de ute domicilio, solicita el registro de la matea de 
flibrlca y comercio: 

mlclllo, 1oliclta el rtglatro de la muca de fábrica y 
comercio que consiste en la denominación: 

- Hexantoina 
Sola y ain dldlntlvos e1peclale1. marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1ent1do, para 
di11fng11lr: Co1méllco11 perlume1 y prepar1clonea 
para el tocador, e.peclalmente polvos y talco• para 
la cara y el cueroo, Claae 7, del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentell de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Noviembre de mil noveclento1 1e
eenta y cuatro. - Juliia 8endai'la S., Comisionado 
de Patentes de Nicaragua, 

·. 3 2 

Np 10448-8/lJ Np 4125-CJ 20.20 
Marvln S. A., de la clu1ad de lugano, Suiza, por 

medio de 1poderado, Dr. Adrián Cua:tra O., Aboga
do y de e1te domicilio, 1olicit1 el rtgl1tro de 111 
Marcaa de Fábrica y Comercio que con1ilten en 111 
denomlnacione1: 

Mincette, Muselina, Redon
nat, Repasseuse, Strict, 
Sturm, Are ';l'endu, Blan
cettr, Digitta., Exprim, Fi-

leuse, Kirkika, ~arvin .; 
1olas y 1ln dl1tlnllvo1 especlalee, marca~ que 1e em
plean conforme con el modelo preuntado¡ y la que 
con1l1te en la letra • Ma dentr~ de un dibujo que 
acusa la forma de i:lrcunferencla, pero que en la 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo parte 1uperlor no 1e cierra 1lno que 1e prolonga, 
presentado, para dllilnRuir: Productos medicinales dando lugar a do1 flgur11 en forma de baatón: 
y farm1dutico11 Clue 9, del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

OyenR opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Noviembre de mil noveclento1 resenta y 
cuatro.-Jullán Bendai'la S., Coml1lonado de Paten
tu de Nicaragua. 

3 2 

Np 10458-8/U Np 4150-4 8.80 
Braceo lndu1trla j:hlmlca S.p.A., l(e Italia, por 

medio de ge1tor oficioso Dr. Francisco Frlxlone Sa
ravla, abogado y de eite domicilio, solicita· el reRI•· 
tro de las marcaa de fábrica y del nombre comer
cial que con~lllen en laa denominaclone1: 

,¡ 

''Bradilán", ''Lueidril", "Pantomen'', 
"Piazolina" y "Braceo Industria 

(himica S.p.A." 
Marcaa y Nombre Comerdal que ae emplean con

forme con el modelo presentado, para dl1tln1tulr: 
Producto• Medicinales y Farmacéutlco1 de toda cla-
1e, Clase 9, 111 marcu y el nombre para la Fabrica
ción y venta de Productos Medicinales y Farmac1fo· 
tlco1. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, 

D. N., velntitré1 de Noviembre de mil novecientoa 
1e1enta y cuatro.-jullin 8endai'la S.-Coml.lonado 
de Patente• de Nlcara¡ua. 

3 2 

N9 10467-8/U Np 04705-· 8.60 
Colgate-Palmolive Company, de Nueva York, E1· 

tadea Unidos de América, por medio de apoderado 
stftor Dr. Alejandro Carrlón, ab~gado y de Hte do. 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
sentado, para dl11ingulr: Todo• 101 prod11cto1 com
prendido• en la cl11e 7, (Co1métlco,, Perfumea y 
Preparaciones para el Tocador), para todu lu mar· 
cu, todaa del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintitrés de Noviembre 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullb 8enda
ila S., Comisionado de Patentes do Nicaragua, 

3 2 

Np 10464-8/U N9 04702-ci 10.00 
Kaata Limitada, de la ciudad de San Jo1é, Repú

blica de Costa Rica, por medio de apoderado Dr. A
lejandro Carrlón, abogado y de este domlclllo, 10-
liclta el regl1tro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en la denominación: 

· "KASTTA" 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

preaentado, para dl1tlngulr: combinaciones, cami111 
de dormir, blumer, fu1hne1 1 pljam11, blu1111 corpl
fto1, bra11iere1, mailanlbs, fajaa. baby doll, ve1tldo1 
de bai'lo, batu de levantarae, ropa de ballet, pantalo· 
nea de mujer y nlftaa, 1bort11 fald111 ve1tldo1 de ae-

/ 
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ftora, capu, ropa interior y fXlerlor para niftrll y ni· 
ilaa, medias para mujer, calcetl11t1 para nl!101 y ai
milarn, confecclonadoa de al~odón, fibra sintética 
y l1n1, Clase 42, del Decreto No. to de 7 de Enero 
de 19!>6, 

Oyenac oposicionu. término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaugua.-Managua, D. 

N., once de Noviembre de mil noveclento• seaenta 
y cuatro.-julián Bendafta S.-Coml1iouado de Pa
tentea de Nlc1ngua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10470-B/U N9 945040- t 6.80 
Once maftana martn veintidós Diciembre corrlen· 

te 1fto, local este despacho, vender1se en pública 
1ub11ta finca rfütica •San Antonio•, juriadlcclón 
San franclaco del Norte, no11enta manunH exlen · 
alón, lindant': oriente y aur, Plá:ido Oarache¡ nor
tro, Prdro Mejía; poniente, Fel!cltaa Moralea. 

fjecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: juan Ramón E1pinoza. 
.Base remate: Cinco mil ochocientos córdobu. 
Oyenac poaturu ltgRlet. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre 

treinta, mil novecientos sesenta y cuatro. - Cario• 
Alberto López, Secretarlo. 

3 2 

N9 10522-8/U N9 05686- $ 6.80 
Nueve de la maftann del día velotitréa de Diciem

bre cor1lente ai'lo, 1ubást11e finca urbana, barrio 
•La Luz•, 10 frente, 30 de fondo, lindero•: norte, 
cuarta calle¡ sur, oriente, oc<:ldente; Rafael Huezo. 

Avalúo: $ 7,440. 
Ejecuta: juan R. López M. a Miguel Mlhallk. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito, once a, 

m. del diez Diciembre mil novrciento1 8'1tnta 
y cuatro.-josé Ernesto Bendai'la.- Nohel Vlllavo, 
Srlo. 3 2 

N9 10631-8/U NQ 05691-· 8.40 
Martes veintidó1 de 101 corrientes, cuatro de la 

tarde, local este juzgado, aubastarbe finca número 
7676¡ lnacrlta follo 174, Tomo LXXXVll, Libro pro
pledadea regi•tro público de Granada, dentro 11-
gulentea llndrroa: oriente, Mercedes Avilé1¡ ponlen· 
te, Carlo1 Hilarlo y Emilio Oounen; norte, francl1-
co del Cutillo; 1ur, calle del Consulado. 

Demandantt: Alejandro Chamorro Brnard. 
Drmandada: Suce1ión Sara Vlva1 viuda de Marll· 

nez. 
Bue de la aubuta: Veinticinco Mil Córdobas. 
Dado juzgado Segundo CivJI del Distrito. Mana

gua, alele de Diciembre de mil novecientos acwenta 
y cuatro. Las cuatro de la tarde. Corregldoa
velntldó1-cuatro-Valen.-H~ctor O. Llbby, juez 
Stgundo Civil del Dillrllo.-Nap. Molina M., Srlo, 

3 l 

N9 10519-8/U N9 05678- t 7.76 
Veintidós Dlclrmbre corriente, diez mai'la.aa, au

b11taráac este local mrjor po1tor finca urbana, ca11 
y solar Monuftor Lezcano, uta ciudad, llndaotr: 
norte, lotes Guillermo Scott y Manuel E1trada, 
quinta calle &ur OCBte en medio; sur, lote de jusna 
Barberena de Etlene; oriente, lote de Cario• Garda 
y occidente, francl1co Melina y Rodolfo Tljerlno. 

Baae: Do1 Mil Do1clento1 Ochenta Córdob11. 
Ejecución: V.olets de Cl1ae v1. Emilio E1plno 

Silva. 
Dado en el juzgado Primero Civil de Dl1lrlto. 

Managua, nueve de Diciembre de mil noveclcnto1 
aeaenta y cuatro. - Jo1é Ernesto Bendai'la, juez to. 
Civil de Dl6trlto.-jo1~ Alej. Salin11 C., Srlo. 

. 3 l 

Títulos Supletorios 
N9 10167-8/U N9 923124-4 6.28 

Oerardo Oondlel. Tlnoco, )!caro, pide Ululo au
pletorlo finca ubicada jicarito, aq11ella jurladicclón, 
cuarenta manzanaa exten1lón. limitada: Norte, Pro 
Oonzález¡ Sur, Marcellno Plnell; Oriente, Pío Oon
zálrz; Occidente, Manuel Gonzále1, 

Valórail, tres mil córdobas. 
l poslclonet, t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Dlatrib. Ocotal, once Junio mil 

noveclento1 aesenta y cuatro. T. R. Maldonado 
Rey, Zúnl_ga. Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúlliga. Srlo. 
3 2 

N9 10366-B/U No 923123-· 9.16 
Miguel Soza Oulllt!n, J!caro, pide mulo snpletorlo 

signlentes propiedades ublcad11 aquella jurisdic
ción: a) Ca11 y solar Valle Su1ucayán, 1olar mide 
ciento noventa y 1el1 varas frente por cincuenta y 
cuarenta y 1ei1 var11 de fonde>, 11 m 1 ta do a: 
Norte, T r 1 n 1 d a d Centeno¡ Sur, Carretera a 
finca El Carmen; Oriente, Lucl:ino Mairena; Occi
dente, Esterlina v, de Mar•dilga; y b) Solar y ca
sa de habitación !!!limo Valle Susucayh, mide el 
solar cincuenta y aeia var11 largo por ochenta va
ru fondo, limitado1: Norte, 'D.Jroteo Malrena; Sur, 
carretera de p:ir medio, propiedad del 1ollcitante: 
Oriente, Benito López¡ Occidente, propiedad del 
solicitante. 

Valóralas en cinco y cuatro mil córdobu re1pec· 
tivamente. 

Opo1lcione1, término legal. 
Dado jwgado Distrito. Ocotal, once de junio 

de mil noveclento1 setenta y cuatro. T. R. Maldo-
nado. Rey. Zú:ilga. Srio. ... 

Conforme: Reynaldo Zúnlga. Srlo. 3 2 

N9 10370-B/U N9 901tí80-ti 6.40 
Juan 8authta Cerda, solicita titulo supletorio, fin

ca rústlc•, laa Brlsa1-Jurl1dlcc!óo San Juan del Sur, 
este Departamento, seaenta hectáreu extenalón, u
toa linderos: Norte, propiedad Henry Urcuyo¡ Sur, 
propiedad juan Ouillén¡ Oriente, La Campana de 
Rafael Serrano; Poniente, finca de Ernest•l Bello. 

Opon¡anae legalmente. 
Dado juzgado Di1trlto, Rivas, treinta y uno Oc

tubre mil noveclento1 1uenta y cuatro. Luz M. 
Valle L. Srla. 3 2 

N9 10365-8/U N9 923122-CJ 6.76 
Fernando Benavldet Cutellón, Jalapa, pide mu

lo 1upletcrlo rú~tlca ub!cada comarca Providencia, 
aquella jurl1dicclón, once manunaa exten1ión cul
tivadas café y guineoe. Limitada: Norte, Antonio 
jarqurn Sol; Sur, Lula Arcenlo Cruz y Diego Caste· 
llón¡ Oriente, Ooozalo Acui'la Jarqu!o¡ Occidente, 
Domingo Cutellón Benavldes. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opoalclones, término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto. Ocotal, velotltré1 Octu

bre mil novecientos sesenta y tree, · T. R. M1ldona-
do. Rey. Zúnlga. Srio. · 

Conforme: Reynaldo Zúniga. Srlo, 
3 2 

N9 10364-8/U N9 923115-CJ 6.96 
Ramón Argueda Carb1j1I, Ocotal, pide Ululo 1u

pletorlo c11a y 1olar ub1cado1 e&ta ciudad, solar 
mide v~lnlinueve var11 y una tercia en cuadro, 11-
mltado1: Norte, cua y 1olar Víctor Fletes¡ Sur, Ed
mundo Caico; Oriente, Doroten viuda de Mendoza, 
calle en medio y Occidente, fellclano Carr11co. 

Valóraloa un mil quloiento' cóntoba1. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado juzgado Ol1trlto. Ocotal, trienta Octubre 

mil noveciento1 sesenta y cuatro. T. R. Mald9na
do. Rey. Zúnlga Srlo, 

Conforme: Reynaldo Zúal¡a, Srio, 3 2 

¡~ 
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N9 10363-8/U N9 923125-· 6.52 
Reynaldo Antonio Maldonado Oard•, Jalapa, pi

de titulo 1upletorlo finca ubluds Valle Sluae, aque· 
111 jurhdlcclón treinta manun11 eaten1l6n, hay 
dentro ca11, llmlt1d1: Norte, Domingo Almendárez; 
Sur, Cel10 Tercero¡ Oriente, Ro11Ha PoJanco¡ Occl· 
dente, Pedro Pablo Florián 

Val6r1l1, do1 mil córdob11. 
Oporlclonea, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, velntidó1 junio 

mil noveclento1 sesenta y tre1. T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga. Srlo. 

Conforme: Re)naldo Zúnlga. ~r·o. 
3 2 

Np 10362-8/U N9 923114-4 6.48 
Cri1tóbal Beltrán Marro, jalapa pide Ululo 1uple

torlo finca ubicada E.I Llmdn, aquella jurl1dlcclón, 
tuarenta y ocho manzanas ex:enalón comprendida: 
Norte, Porfirio Amador; Sur, Lodo Amador; Orlen· 
te, Pedro Duarte y Occidente, Joaé Alfon10 Peralta. 

V1lór1l1, do1 mil córdobu. 
Opo1lcloner, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, veinticuatro Oc

tubre mil noveclento1 1eaent1 y cuatro. T. R. Mal -
donado, Rey. Zúnlga. Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga Srlo. 3 2 

N9 10355-B/U N9 93lt76-· 6.40 
jacobo Mendoza flore1, 1ollcfta tflulo 1upletorlo 

1eml-1ú1tlca, Valle Veracruz, jur:1dlcctón de Nln
dlrl ute Departamentc-, lindando: oriente, jo1é 
Maria Nororl¡ poniente, arroyo enmedlo Juan Oul. 
llermo Outiérrez otro, norte, camino enmedlo Car
mel• Sinchez, 1ur Tomá1 Mayorga. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Muaya, diez v nue

ve de Noviembre de mil noveclento1 1eaentlcuatro. 
Cario• ·Martrnez López.-Secretarlo 

3 2 

N9 10186-B/U N9 947UO-t 15.24 
Rafaela López de Oh11, 101lclt1 Titulo Supleto· 

rlo-A) Finca fl Jlcaro, jurl1dlcclón Pueb:o Nue
vo, como treinta manz1n11 cabida. cercada alam· 
bre, contiene huerlH agrlcultar, lindante: oriente, 
Pedro Calero, feUcito1 Acuna; occidente, Pedro 
Quinten? norte, Pedro Ramo1 Quintero¡ 1ur, Sa
bino y Ceferlno Quintero, ubicado Valle El 
Carao-B) Finca ubicada Valle Palagu1, jurl1-
dlcclón Pueblo Nuevo, manzana y media ca
bida, contiene cafeto•, huert11 agrlcultar, lindante: 
oriente, jerónimo Acuna, Juana Aro1tegul; occi
dente, l!leuterlo Olivu¡ norte, Eleuterlo Ollvae, 
Fr1ncl1ca Rivera¡ 1ur, Dolores OlivH Ale¡rla - C) 
finca rú1tlca ubicada paraje Aguacate, jurltdlcclón 
Pueblo Nuevo, una manzana terreno, contiene gul
neo1, cafeto•, lindante: oriente, l1idro Videa¡ occi
dente, Norte, Manuela Cruz¡ 1ur, Pedro Ollvu -D) 
finca llamada Potrero Oraade, ubicada paraje ml1-
mo nombre, f urildlcción Pueblo Nuevo, como cua
tro manzana• cabida, contiene potrero•, lindante¡ 
oriente, Putora Calderón, fr1ncl1c1 Benavlde1¡ 
occidente, fleuterlo Olivas¡ norte, Pedro Ramo1¡ 
1ur, Leonarda Aro1teaul, mediando camino-E.) 
finca fl Cario, paraje mi1mo nombre, jurl1dicclón 
Pueblo Nuevo, como diez manzao11 cabida, con
tiene potrero•, lindante: oriente, 1ucealón Cayeta
no Calero; occidente, Andrés Calero, camino en• 
medio¡ norte, Pedro Hamo1, callejón enmedlo; 1ur, 
fleuterlo Ollv11-F) Finca La Pita, paraje ml1mo 
nombre, jurisdicción Pueblo Nuevo, como quince 
manzanae cabida, contiene huert11, potrero•, lln· 
dante: oriente, FeUclt11 Acuna, Pedro Calero; oc
cidente y norte Pedro Ramo1; sur, Eleuterlo Ol!
v11-0) Finca ubicada Valle Pal•llua, Pueblo Nue
vo, llamada Abundancia, como diez manzanu ca
bida, contiene huertu •&ricultar, lindante: oriente, 
A¡u1tfa Ollvu¡ occidente, Juaa Cruz; norte, Ma-

nuel Cruz; 1ur, FeUc;to1 Acui\1-H) Finca Chll1-
m1te, ubicada paraje El Cario, Pueblo l'l:oevo, co
mo veinte manzan11 cabida, contiene potrero•, lin
dante: oriente, julián Calero; occidente, Angela 
Oonzález; norte y 1ur, Eleuterlo Ollv11. 

Opón2anae término legal. 
juzgado Civil Dhtrito. EsteU diez Noviembre 

mfl noYcclentos seaenta y cuatro.-0 Outlérrez.-
Nic. Ramo• R.-Srlo. 3 2 

N9 10378-B/U N9 916799- IS 15.00 
Municipio de jlnolega, representado por Sfadlco 

Doct(lr Cerruen l!rneato López Herrera, rollclta ti
tulo 1uplelorlo, predio urbano, 1ltuado C1ntó11 Sur 
Oriental de eata ciud1d, mide costa Jo Oriental, 
clncuentiún metro• con ochenta centlmetro1; COI· 
lado occidental, 1esenta metro1 con cuarenllclnco 
centrmetro1¡ co,tac:lo norte, 1etenl11lete m~trci1 co:i 
cincuenta cer.Umetros y coitado Sur, 1etenllnutve 
metro• con treintl!él1 cenUmelro1¡ cercado fodo1 
1u1 rumbo• alambre de pú11, contiene como mejo
ras: c11a de habitación, quince var11 de frente, por 
trelntlhé1 var11 de fondo, forrada con tablas, cu
bierto el p!a:> con cemento¡ el techJ con teja de 
barro, con elto1 linderos: orl!nte, predio• de José 
Ernedo Palacio• y francl1ca Herrera viuda de Ló
pe1¡ occidente, Tercera Avenida Sureste, predio• 
juan, Porfirio y lul1 Oarcla y de Alfon10 Zel1ya 
López¡ norte, calle Central Este y predio A.1unclón 
Emlllo Molln1 Rodrlguez y Sur, predio de francl1-
ca Hurera wluda de Lóptz. 

lntere11do1 opóo¡1n1e término legal. 
juzgado Civil del Dl1lrllo. jlnotega, dieciocho 

de Noviembre de mil noveclento1 1uentlcuatro.
Manuel Antonio Sánchez SanderL-Juez Dl1trlto de 
lo Civll.-Ernesto Campo• Va!erlo.-Secretarlo. 

3 2 

N9 10370-B/U N9 917956 -IS 6.80 
Jo1é de jeaú1 Hernández Mel¡ara, 1ollclta Ululo 

1upletorlo, predio rú1tlco treinta m111zan11, jurll
dlcclón Telpaneca, lindante: oriente, camino Tel· 
paneca a Ciudad Antit~ua¡ occidente, camino de 
Telpanrca al valle San Francisco¡ 1ur, Santo• Por
tillo; norte, Su11n1 Melgara y c11erlo San f'ran· 
cllco. 

lntere11do1 opónganee. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Som.:ito, cinco 

Noviembre mil noveclento1 1eeentlcuatro.-Oilb 
Caldera Ráudez.-ffralm ftplnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Efralm E1plnoza P.-Secretarlo. 
- 32 

N9 10180 - B/U Np 936800- IS 9.00 
José esteban Pineda Centeno, 1ollcUa extlé11da• 

aele titulo 1upletot101 preJlo rúttlco ubicado Valle 
fl Arenal, jurl1dicclón Jlnotega, catorce manzan11 
exten1lón, con do1 mil árbolea café co1ecbero1, mil 
m1t11 gulneo1, re.to rastrojos J montafta, esto1 llo
dero1: oriente, Salvador Palacio• Ro1ale1; occiden
te, Salv.idor Palacio• Ro11les, carretera Intermedia; 
norte, hacienda L• Ceiba, rro Tuma Intermedio; y 
1ur, finca La E.1peranza de Vicente Oondlez. 

Interviene Sindico Municip1.I y Rcp:esentante 
Fl5Co, de e.ta ciudad. 

Quien tenga derecho opone•ae término legal. 
Dado juzgado Dlllrlto Civil. jlnotega, nueve de 

Noviembre de mil novecleato1 1uenllcualro.-Ma
nuel Antonio Sánchez Sanden.-juez de Ol1trito de 
lo Civil de jlnotega.-frnesto Campo Valerlo. 

3 2 

N9 10381-B¡U N9 934251-11: 5.88 
Mellundro Ramo1, 1oliclta titulo 1upletorlo finca 

rú1tlca, esta jurl1dkción barrio La 80111, limitada: 
01iente, camino; poniente, jo1é floree¡ norte, f~ax 
Calero y aur, Roberto Váaquez, de un cuarto man· 
zana. 

Oyenee opo1icloaee. 
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juzgado Local. La Concepción doce de Septiem
bre de mil aovcclento1 1c1enllcuatro.-Denl; Váa-
quez Q,-0. Her. Qulntero.-Srlo. ,. 

3 2 

N9 1039B-B/U N9 917974-4 6.20 
Ro11 Sandre1 de C11tlllo, 1ollclta Ululo supleto

rio lote terreno cinco manzanil jurl1dlcclón Yala
gülna, lindante: norte, fellpa Carruco¡ 5ur, Nlco
lá1 Bejarano¡ oriente, Nlcolát López¡ occidente, 
Ezrquiel López. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. · Somo~o, dlecl· 

nune Noviembre mil novech:nto1 ac1ent1cuatro.
Oilb. Caldera Ráudez.-Efralm Esplnoza P,-Srto. 

E1 conforme:-Efralm E1plnoza P.-Srlo. 
• 3 2 

· No. 10401-B/U No. 872330- • 5.~J 
Leonel Lópcz joya 1oliclta Ululo 1upletono 1olar 

y casa uta población bajo loa algulentea lindero• 
rspeclale1: oriente, mediando calle Lula Oa!cfa¡ 
occidente y 1ur Elena joya¡ norte, Carmen Cruz. 

El que tenga 
1

derecho opón¡ase término de ley. 
Palacagüina, 14 de Noviembre 196'.- Rodolfo 

Oarcfa A.-Tomaaa Martrnez·-Sri1. 
3 2 

N9·10434-B/U N9 946355-* 6.00 
Jo1ef1 Baltodano, toliclta titulo 1upletorlo finca 

rú1tlca jurisdicción Belén, tres manzan11 exten-
1lón limitada: oriente, Norberto Esplnoza; poniente 
Quebrada El jablllo¡ Norte, camino a Etcalantillo: 
1ur, José lgn1clo Oonzález. 

Oponer1e legalmente. . 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlvu, vtl:J

tfuno Noviembre mil novecleato1 1CU!nllcuatro.
Mohé1 S. Cole.-Srlo. 

3 2 

N9 10433-B/U N9 946'354-* 6.00 
Norberto E1plnoza Mar1(nez, 1oliclta título &U· 

pletorlo finca rú1tlca jurisdicción Belén, veinte 
manzanas llmllada: oriente, camino a Las Sal1n11¡ 
poniente, Maria Josefa Baltodano¡ norte, camino 
público¡ aur, Quebrad• El jablllo. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juz¡ado Civil Di•trlto. Riv111 veintiu

no Noviembre mil novecientos ae1entlcuatro.-Mol-
1é1 S. Cole. 3 2 

N9 10391-B/U N9 4112 -* 8.20 
Aura Marta Rodrí¡uez de Pérez, aollclta Ululo 

1upletorlo do~ finca• urban11 ubicadas El Salto, es
ta jurladicción; primera, solar, treinta vara1 por 
veinticuatro, llmtt1: oriente, Dolorea Rodríguez; 
occidente, Alon10 Baltodano¡ norte, Ercllla v. de 
Htrnández¡ y 1ur, euceatón Napoleón Palacio. Se
gunda: aolar treinta varaa por veinticinco, limita: 
oriente, fernando Porras; occidente, Rubén Outlé· 
rre1; Norte, Pernando Porras¡ y sur, Emllla Outlé
rrez de jarquln. 

E11ima valor do1clento1 córdobu. 
Quien pretenda oponer1e, hágalo térmlao legal. 
Dado juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, 

veinte Noviembre mil novecientos aeaenta y cuatro. 
Ismael de J. Silva P.- Marcos A. Cucache 6.-Srlo. 

E1 conforme: Marco• A. Carcache B.-Srlo. 
3 2 

N9 10171-B/U N9 901679-· 6.80 
Erneato Bello aoliclta titulo 1upletorio propied1d 

rú1tlca, Laa Bri1aa, jurl1dlcción San juan del Sur, 
cate Departamento, 1e1enta hectáre11 extenalón, et· 
tos lindero•: norte, Santa Clara de Je1ú1 Oulllén, 
Santi1go Avlléa¡ sur, po1eaión An11taslo Eaplnoza; 
poniente, propiedad de An11t1110 E1plnoz11 que
brada Las Brl111 de por medio; oriente, finca de 
Juan Bautl1ta Cerda. 

Opón¡aa1e le¡almeate • 

Dado Juz¡ado Didrito. Rl\'ls, treinliuno Octu· 
bre mil noveciento1 1e.entlcuatro.-Luz M. Valle 
L.-Srl1. 

3 2 

N9 10476-B/U NQ 923242-· 6.10 
Modesto Canela, jalap11 pide Ululo eupletorio 

fiaca ubicada Valle La florida, aquella juriedlcclón, 
diez manun11 exten,lón, comprendld a: norte, Pa· 
blo Canel1¡ sur. Valentina Canela¡ oriente, Ramón 
Urrutia; occidente Mariana Valleclllo. 

V1lóral1, trea mil córdobu. 
Opo1!cionea, término legal. 
Dado Juzgado DI atrito. Or.olal, veinte Novlem· 

bre mil aovecientoa acaenta y cudro.-T. R. Mal· 
donado.-Rey. Zúnfga.-Srlo. 

Conforme: Rcynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 2 

Terrenos Municipales 
N9 10435-B/U N9 4134-*. 6.40 

Oermán Sánchcz, 101lclta arriendo terreno Muni
cipal, diez afto1 co1t9 laguria es!a jurl1dlcclón. Mi
de: cincuenta var1t cada lado. L1mfl1: oriente, 11 
laguna¡ poniente, Carretera 1 Nlndtrl; 1ur, Monse
ftor Portal u pi¡ norte,· Abraham Rotsman. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía MuntclpRI. Muatepe, dieciocho de no

viembre de mil noveclento1 1eaenta y cu1tro.- Oe
rardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. 
Beteta L., Sria. 

3 3 

N9 10436-B/U N9 413S-4 6.50 
fern1ndo Montlel, 1ollclta arriendo terreno M11- • 

nlclpal, diez aftoa, co1t11 l1gun1 Mauy1, eah jurl1-
dlcclóa. Mide: treinta metro• cada lado. Limita: 
oriente, la laguna; poniente, Carreter1 a Nladirl¡ 
1ur, Roberto Rivu Opst1elle¡ y norte, Rodolfo Sen
¡elm1n. 

Opóngue término legal, 
Ale1ldla Municipal. Muatepe, catorce de no

viembre de mil oovecientoa ae1ent1 y cuatro.- Oe
rardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla A, 
Beteta L., Srla. 

• 3 3 

N9 10437-B/U N9 4136-<J 7.10 
Carlos Suárez Sobalvarro, 1oliclta 1rrleado terre

no Municipal diez 1fto1 coita la¡una e~ta jurl1dlc
cl6n, mide y limita: oriente, la lag11na, coita en me
dio, 10 varu¡ poniente, carretera a Nlodlrf, 10 vara1; 
aur, Corriente comedio lote 1ollcltado por Mlramón 
Porrat, o Clane florea, mide cuarenta varaa cada 
rumbo¡ norte, Octavlo Mor1¡1, 

Up3rgue término legal. 
A1cal<tfa Municipal. Maaatepe, velol11lete de no

viembre de mil novecleato1 aceenta y cuatro. - Oe
rardo A. Oaltán O., Alcalde Municipal, - Leyla A. 
Betcta L., Srla. 

33 

N9 10309-B/U N9 954557-4 6.60 
Helnz Lemm, 1ollclta arriendo terreno Municipal, 

diez año11 coita laguna eata jurl1dlcclón, mide y li
mita: oriente, carretera a Nmdlrl, treinta vara1¡ po
niente, Terreno Municipal, treinta Viras¡ 1ur, Uae 
Lemm, eetenta varaa; norte, Outón Vlgll, actenta 
varaa. 

Opóngaae término legal. 
Alcaldfa Municipal. Maaatepe, diez de noviem

bre de mil novecientos 1caent1 y cuatro. - Oerardo 
A. Oailán O., Alcalde Muntcip1l - Leyla A. Beteta 
L., Srla. 3 3 

N9 10313-B/U N9 954561-4 7.10 
Oregorlo fernández Ortega, 1oltclta arriendo te

rreno Municipal, diez afto1 coita laguna eata jurl1· 
dicción, mide: cuarenta vara• oriente¡ cuarenta varat 
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occidente; cien v1r11 norl'i cien varas 1ur¡ llnda1\le: 
oriente, la l1gulfa; poniente, proyectada carretera a 
esto1 lotr 1; norte, lote 11rrendado Oscu Sotomayor 
C1llcj11¡ 1ur, lote,,arrendado Lucrecla t'ernándu de 
VeR:a. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Ma11tepe, siete de noviem

bre de mil noveciento1 1e1enta y cuatro. - Gerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Mu:!lcipal. - Leyla A. Beteta 
L.1 Srla. 

3 3 

N9 10312-B/U N9 _954560-(J 7.00 
Guillermina Cortés de Porras, 101lcita arriendo 

terreno Municipal, diez ai'101, coita laguna cata 
jurhdlcción, mide: cuar~nta va111 por 1ur y norte; 
cien varaa por el oriente y por el occldenie; linda: 
1ur, la laguna; nmtc, proyectada carretera esto• lo
te1; este, Margarita f, de Ramlrez; oeate, jorge Po
rru Sánchez. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Munlclpil. Mautepc, &iete de noviem

bre de mil noveclentoa ae~enta y cuatro. - Gerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Betel a 
L., Sría. . 3 3 

N9 10310-8/U N9 954558-· 6.80 
Osear Sotomayor Callcju, 1ollclta arriendo terre

no Municipal, diez ai'101 coita laguna cata jurhdic
clón, mide: cuarenta var11 por Oriente y Poniente y 
cien var11 por Norte y Sur; linda: oriente, la l1guna; 
poniente, Terreno Municipal¡ sur, Gregario fernán· 
dez Ortega y norte, Terreno Municipal. 

Opón¡11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Maaatepe, siete de noviem

bre de mil noveciento1 sHenta y cuatro. - Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Municipal. - Leyla A. Beteta 
L., Sria. 3 3 

N9 10308-B/U N9 954556-$ 6.60 
lhe Lamm, solicita arriendo terreno Mt1nlcipal, 

_ diez 1ilo1 coila laguna cata juriad:cción, mide y ll
mlt1: oriente, Carretera a Nlndlrf, treinta var111; po
niente, Terreno N.unlclpal, treinta vu11; aur, Terre
no Municipal, 1etenta varu¡ y norte, Helnz Llmm, 
1etenta var11. 

Opón2a1e término legal. .: 
AIClldfa Municipal. Muatepe, diez de'novlem

bre de mil noveciento1 1esenta y cuatro. - Oerardo 
A. Oallán O., Alcalde Municipal. - Le7Ja A. Beteta 
L 1 Srla. ' 

3 3 

N9 10307-8/U N9 954555-$ 6.60 
Auxiliadora S111ln11 de Noguera, •ollclta arriendo 

terreno Municipal, diez al'l.01, costa laguna esta ju
rl1dlcclón, mide cuuenta var11 cada lado, dentro 
e1to1 lindero•: oriente, Carretera a Nindlrf; ponien
te, Terreno Municipal¡ 1ur, lilana Salin11 de Pa1-
quler; norte, El111 Lacayo Luna. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Ma11tepe, on~e de noviem

bre de mll novecientoa se1enh y cuatro.~ Oer11do 
A. Oaitán 0.1 Alcalde Municipal. - Leyl• A. Beteta 
L.1 Srla. 

3 3 

· N9 103C6-B/U N9 95iS54-$ 6.60 
011tón Vlgil, 1ollcita arriendo terreno Municipal, 

diez 1ftoa coita laguna esta jurisdicción, mide y li
mita: oriente, Carretera a Nindlrf, treinta var11; po
nientt, Terreno Municipal, treinta var11; norte, te
rreno Municipal, aeteata varu¡ y sur, Helni Lemm, 
1denta var11. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Masatepe, diez de noviem

bre de mll noveclento1 1e1enta y cuatro. - Oerardo 
A. Oaltán 0.1 Alcalde Munlclpll. - Le1la A. Beteta 
L.1 Srta. 

3 3 

N9 10l28 -8/U N9 936767-<J 10 00 
Rafael Hernáodez Valle, 1ollcita lJonaclón solar 

1ituádo Cantón Sur-Occide ital e1ta ciudad, de cin
co var11 de frrn!e por veintiuna de fon:lo, lindante: 
oriente, franchco Valle Fonseca¡ occidente, calle 
de por medl3, Orejlorlo Padilla; norte, jo1é Angel 
Rodríguez; y sur~ Adelina Hernández Valle. 
·Quien pretenda mejor dere:ho opóngase término 

de Ley. 
Alcaldía Municipal, Jinottga, doce de Novlem'Jre 

de mil novecientos setenta y cuatro.-Jo1é Chamo
rro U., Alcalde Munlclpal.-R. Riveu R., Secrrh-
rlo. . ; 3 3 

N9 10451-8/U N9 882900--_$ 8.74 
La aei'lora Digna Hernández Rivera, 1ollcita do

nación solar dominio municipal ubicado Barrio San 
Lu•a esta población, que mide q11ince v11ras de fren
te por trel11ta y tres de fon1o, lindante: oriente, solar 
de Fr1ncl1co Rivera y Doroteo Oarda; norte, 1olar 
vacante; occidente, calle de por medio, predio va
cante y agua potable¡ y 1ur, 1olar vacante. · 

lntereiados opónganae términ > legal. 
Dado Alcaldía Municipal, Conde&• doce de No

viembre de mil noveclei1101 resenta y cuatro. - Se
b11tlál1 Rivera A. - Dora Pérn R., Sria. 

3 3 

Sentencia de Divorcio 
No. 10485-B/U No. 513222-<J 5.36 
cCorte de Apelaciones.-Sala C1vil.-Ma· 

saya, trece de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. Las diez y veinticinco minu· 
tos de la maftana. Por Tanlo: De confor· 
midad con las razones dichas, disposiciones 
legales citadas y los Arios. 424, 436, 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada. En consecuen· 
eta, se declara disuelto el vfnculo matrimo· 
nial, contraído por los .senores Alfonso 
Herrera Gaitán y dona Maria Lourdes Mo· 
rales. El menor José Ramiro, queda en 
poder de su padre conforme las voces de la 
escritura. La ex cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112, lnco. 2o. C. Anó· 
tese esta sentencia al margen de la Partida 
de matrimonio respectiva e inscrlbase en los 
registros correspondientes.-Cópiese, notifl
quese, publfquese en cLa Gaceta., llbrese la 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo re
suelto vuelvan los autos al Juzgado de su 
procedencia.-Juan Huembes H.-Enrique 
Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes.-G. Gous· 
sen, Srio.• · 1 

A viso a los Suscriptores 
A los interesados en continuar recibiendo 

este Diario, cuyas suscripciones vencen el 

31 de este mes, se IUl'ga enterar por adelan· · 

lado, en la Administración de Rentas de su 

comprensión, el valor que corresponde a la 

renovación de suscripción, por el ano 1965, 

para evitar Interrupción en el envio del 
Diario. 
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